RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0002916, E. 2559/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas  por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE –  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 8/2012 para el Suministro de Material Médico con destino al Hospital de San José;

RESULTANDO: 1) que  por Acta de Apertura de fecha 31 de octubre de 2012,  se deja constancia que se presentaron 14 (catorce) oferentes;

2) que por  informe de las personas que intervienen en  la adjudicación a fs. 185, sin fecha,  se deja constancia que: 

2.1) en principio, se toman para calificar las empresas que presentaron muestras en tiempo y forma: MedicPlast; Sakira; Umiral, Meditech; Setaril;
2.2) luego, la calificación se hace en base a que si las empresas cuentan con todo lo solicitado en cuanto a documentación, muestras y precios;
2.3) se dejan sin efecto, por ser de mala calidad, las muestras de los Item: 3, 4, 15 y 19 (Nº4);
2.4) se deja sin efecto el Item 21 por no haberse presentado muestras;
2.5) en cuanto al Item 1, es conveniente adjudicar dos terceras partes a la bolsa estándar y una tercera parte a la bolsa printex;
2.6) se aconseja adjudicar los restantes Item de acuerdo al mayor puntaje obtenido según detalle de fs. 176 a 178;
2.7) los Item 7, 8, 9, 10, 13, 17, 18, 19, 12 están licitados a nivel Central, las cuales perderán vigencia el 31/12/12, por tanto se ejecutará en Ejercicio 2013 hasta tanto se adjudique un nuevo llamado de UCA;

3) que según cuadro de adjudicación de fs. 186,  por un monto total de $ 811.567,4, por el período de 24 meses, dicho monto se discrimina en la siguiente forma:
MedicPlast S.A.: Item 2, 6, 11, 16, 17, 18 y 23, por un monto total de                 $ 437.858;

MediTech Uruguay Ltda: Item 22, por  un total de $ 52.272;
Sakira S.A.: Item 1, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 16 y 20, por un total de $ 279.195,4;
Umiral S.A.: Item 13, por un total de $ 42.242;

4) que por Resolución del Director del Hospital de San José de  fecha 05/12/12,  se adjudica el llamado en la forma y por los montos propuestos;
5) que con  fecha 26/12/12 la Contadora  Delegada de este Tribunal observa el procedimiento de referencia por los siguientes incumplimientos:

5.1.)  Artículo. 68 párrafo final del TOCAF en cuanto a los requisitos mínimos exigibles definidos en el P.C.P.- En concreto, no figura en el expediente acreditación de los adjudicatarios, del cumplimiento de los siguientes requisitos:

- Mínimo de dos referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares;

      - Antigüedad de dos años en el ramo;
     - No contar con antecedentes negativos;
5.2) Artículo 65 último párrafo del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego Particular en el Punto 9 “Evaluación de las Ofertas y Adjudicación”.-  El Pliego Particular establece que la adjudicación se realizara a la oferta de menor precio, sin embargo para los Item 2, 6,12, 14, 16, 22 y 23 se utilizan otros criterios no previstos en el Pliego;
5.3.)  Artículo 63 del TOCAF: en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del P.C.P.- Los adjudicatarios Umiral y Sakira no presentan Tarjeta de RUT – Certificado 6351/6361, siendo ésta solicitada en el P.C.P.

 6) que la Administración solicita la documentación faltante a las empresas adjudicatarias, la que es agregada, parcialmente, a fs. 190 y siguientes;
7) que  por informe de la Oficina de Compras del Hospital de San José sin fecha (fs. 210), se deja constancia, entre otras cosas, que  se  deja sin efecto la adjudicación de los Item 16 sobretúnicas descartables ($ 56.120)  y  23  zapatones  con  elásticos ($ 68.320),  ambos  adjudicados  a MedicPlast,   e   Item   16  sobretúnicas  descartables  adjudicada  a  Sakira   ($ 1.9276,6),  por considerar conveniente esperar a la adjudicación de la licitación centralizada;
8) que, en consecuencia, la adjudicación total asciende a $ 685.199,8, que se discrimina en la siguiente forma: 

 Medic Plast S.A.: Item 2, 6, 11, 17 y 18, por un total de $ 313.418;
Medi Tech: Item 22, por un total de $ 52.272;
Sakira: Item 1, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 14 y 20, por un total de $ 277.267,8; 

Umiral:. Item 13 por un total de $ 42.242;
9) que el Director del Hospital de San José dicta nueva Resolución de adjudicación, de fecha 5 de marzo  de 2013,  con los montos corregidos;
10) que  se agrega listado de montos adjudicados:
Adj. 24 meses a precios básicos fs.64…………………..$ 685.200

Ajuste al 30/09/12 al 01/01/12 – 0,76%...........................$    5.208

Adj. 24 meses a precios ajustados al 31/12/12……….. $ 690.408

Adj mensual: $ 690.408/12meses………………………..$   28.767

Adj 8 meses: Mayo – Dic- 2013: 28.767 x 8……………..$ 230.136

 11) que consta Documento de Afectación Nº 000121 de fecha 02/04/13, por la suma de $ 230.136, con cargo al Inciso 29, U.E. 029, Finan. 1.1, Prog. 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 194;
CONSIDERANDO: 1) que asistió razón a la Contadora Delegada en su observación; 
2) que, la documentación agregada, por una parte es de fecha posterior a la apertura, y no tiene fecha de vigencia o la misma está vencida;

3) que además, teniendo en cuenta que se dejó sin efecto la resolución de 5 de diciembre de 2012, que fuera motivo de observación por parte de la Contadora Auditora y se dictó nueva Resolución adjudicando la referida Licitación, corresponde observar el gasto emergente de la misma;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”.-
sd
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